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Aprueban los “Lineamientos metodológicos 
generales de la evaluación ex post de 
las inversiones” y “Lineamientos para la 
evaluación ex post de corto plazo”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0003-2021-EF/63.01

Lima, 3 de julio de 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1252, 
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
y modificatorias, se creó el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
como Sistema Administrativo del Estado con la finalidad 
de orientar el uso de los recursos públicos destinados 
a la inversión para la efectiva prestación de servicios 
y la provisión de la infraestructura necesaria para el 
desarrollo del país;

Que, el párrafo 5.2 del artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1252, y modificatorias, establece que 

el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones, es el ente rector del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y 
en su calidad de más alta autoridad técnico normativa; 
dicta, entre otros, los procedimientos y los lineamientos 
para la programación multianual de inversiones y el Ciclo 
de Inversión;

Que, el inciso 6 del párrafo 8.2 del artículo 8 del 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 284-2018-EF, y modificatoria, 
establece que la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones tiene entre sus funciones, 
aprobar las directivas e instrumentos metodológicos para 
el seguimiento y evaluación ex post de las inversiones en 
los tres niveles de gobierno, para la provisión oportuna de 
servicios e infraestructura;

Que, el inciso 22 del párrafo 10.3 del artículo 10 del 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, establece 
entre las funciones de la Oficina de Programación 
Multianual de Inversiones, realizar la evaluación ex post 
de las inversiones, según la metodología y criterios 
que establece la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones. Asimismo, el párrafo 42.3 del 
artículo 42 de la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, Directiva 
General del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, aprobada por Resolución 
Directoral Nº 001-2019-EF/63.01, y modificatorias, señala 
que la citada Dirección General emite las disposiciones 
o instrumentos metodológicos correspondientes para el 
desarrollo y la aplicación de la evaluación ex post de las 
inversiones; 
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Que, resulta necesario aprobar los “Lineamientos 
metodológicos generales de la evaluación ex post de 
las inversiones”, con la finalidad de establecer el marco 
conceptual de la evaluación ex post de las inversiones 
con fundamentos metodológicos y criterios generales 
para sus diferentes momentos de evaluación: corto 
plazo, seguimiento, mediano plazo y largo plazo. 
Asimismo, resulta necesario aprobar los “Lineamientos 
para la evaluación ex post de corto plazo” que permita 
a los operadores del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones analizar las 
modificaciones en las variables de costo, metas físicas 
y plazos para el logro del producto y, de este modo, 
retroalimentar el ciclo de inversión con lecciones 
aprendidas;

De conformidad con lo establecido por el Decreto 
Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, y modificatorias; el Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1252, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 284-2018-EF, y modificatoria, y el literal 
c) del artículo 203 del Texto Integrado Actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobación de los “Lineamientos 
metodológicos generales de la evaluación ex post de 
las inversiones” y “Lineamientos para la evaluación 
ex post de corto plazo”

Apruébanse los “Lineamientos metodológicos generales 
de la evaluación ex post de las inversiones” y “Lineamientos 
para la evaluación ex post de corto plazo” que, como anexos, 
forman parte integrante de la presente Resolución Directoral.

Artículo 2. Publicación
Dispónese la publicación de la presente Resolución 

Directoral y de sus anexos, en el portal institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de la publicación de la presente Resolución 
Directoral en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL MOISES LEIVA CALDERÓN
Director General
Dirección General de Programación Multianual 
de Inversiones
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REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA SEPARATA DE NORMAS LEGALES 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

Se comunica a las entidades públicas que durante la emergencia sanitaria se recibirán sólo en modo virtual 
las solicitudes de publicaciones en la Separata de Normas Legales, para lo cual deberá tomarse en cuenta 
lo siguiente:

1.	 La documentación a publicar se recibirá mediante correo electrónico de lunes a viernes, de 8:30 am a 
5.30 pm. Sábados, domingos y feriados se recibirán únicamente publicaciones para el día siguiente y 
en el horario de 8:30 am a 5.30 pm.

2.	 La persona con firma registrada ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales, enviará la                                           
solicitud de publicación desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: 
normaslegales@editoraperu.com.pe.

3.	 En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a)	 Oficio firmado y escaneado dirigido al Gerente de Publicaciones Oficiales, en el que solicita la 
publicación de las normas que se indican.

b)	 Dispositivo legal a publicar escaneado en un único PDF y debidamente refrendado.
c)	 Archivos electrónicos de los documentos a publicar.

	 El oficio y dispositivo legal podrán ser firmados digitalmente. Si no se cuenta con firma digital, debe 
consignarse sello y firma manual del funcionario autorizado.

4.	 Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico será 
considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega para su publicación. 
Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos electrónicos que entrega para 
su publicación.

5.	 En caso se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo al correo electrónico 
cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. 

6.	 Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, de 
acuerdo al formato original y sin justificar. El texto deberá ser redactado en formato Word; en caso 
incluya gráficos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises.

7.	 Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme 
a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de la 
diagramación final.

8.	 Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al 
Cliente - PGA.
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